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Expediente: CD0001/2022/0000011205                                         Línea: 1000002417 
1. INFORMACIÓN GENERAL* 

1.1. Dependencia que Origina: 1.2. Fecha: 
 
 Dirección de Cobro – Oficina Cobro General 
 

  
   22 de noviembre 2022 

1.3. Objeto Contractual: 
 
Prestar los servicios de apoyo operativo para la ejecución de labores relacionadas con la recopilación de documentos, descargue de 
pruebas y manejo del archivo de la oficina de cobro general. 
 
1.4. Sector Económico Identificado: 
 
SECTOR TERCIARIO O DE SERVICIOS. 

 
Según la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, 
V.14.0801” expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el sistema “The United Nations 
Standard Products and Services Code® - UNSPSC - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas” los servicios se 
ubican en los segmentos 70 a 94. Siguiendo la metodología indicada en la citada Guía, los servicios requeridos se encuentran 
identificados en el código: 
 

CODIGO 
UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80161504 

[80]  
Servicios de Gestión, Servicios 

Profesionales de Empresa y Servicios 
Administrativos 

[8016] 
Servicios de 

administración de 
empresas 

[801615]  
Servicios de apoyo 

gerencial 

 
[80161504]  

Servicios de oficina 

 
 

2. ANÁLISIS SECTORIAL 
2.1. Descripción del Sector Económico 
 
El sector económico al cual pertenece el objeto contractual es el sector terciario o de servicios, dicho sector incluye todas aquellas 
actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Este sector se 
considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y 
del producto nacional. 
 
De igual forma, en este sector se encuentran incluidos los servicios profesionales de apoyo a la gestión en el que no se produce bienes 
materiales, sino que se proveen servicios para satisfacer necesidades que demande la entidad para el cumplimiento de las funciones 
que le son propias, de acuerdo con la misión institucional que pueden ser provistos por persona natural que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato. 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que presten sus servicios a diferentes entidades y asuntos. La 
contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 
La Encuesta Mensual de Servicios es una operación estadística por medio de la cual el Departamento Administrativo Nacional de 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf  
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_22.pdf 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_codificacion_bienes.pdf
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Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto 
plazo. 
 
En septiembre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, 
en comparación con septiembre de 2021. 

 

 
 
 
 En septiembre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con septiembre 
de 2021. 
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  MERCADO LABORAL3 
   

Para el mes de septiembre de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,7%, lo que representó una reducción de 1,2 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (12,0%). La tasa global de participación se ubicó en 64,1%, lo que significó un aumento 
de 3,2 puntos porcentuales respecto a septiembre de 2021 (60,9%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,2%, lo que representó un 
aumento de 3,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (53,6%). 
 
En septiembre de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 10,4%, lo que representó una 
reducción de 2,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (13,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, lo 
que significó un aumento de 3,6 puntos porcentuales respecto a septiembre de 2021 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
59,7%, lo que representó un aumento de 5,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (54,7%). 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_sep_22.pdf 
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  Población ocupada, desocupada y fuera de la fuerza laboral Septiembre (2022-2021)4 
 

 
 

Población ocupada según nivel educativo Septiembre (2022-2021)5 
 

 
 

 
4 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/pres_ext_empleo_sep_22.pdf 
5 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/pres_ext_empleo_sep_22.pdf 
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ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS6 
 
En el tercer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios 
administrativos y de apoyo crece 7,9% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2021pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 5,1%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 10,1%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las 
actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 1,6%, explicado por: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 1,7%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,0% 
 

 
 

2.2. Perspectiva Legal del Sector   
 
Con relación al objeto contractual, es preciso remitirnos a lo enunciado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece 
que los contratos de prestación de servicios pueden ser profesionales, de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos, 
y teniendo en cuenta que la actividad objeto de contratación no tiene nada que ver con asuntos artísticos entraremos a desarrollar las 
dos tipologías de contratos de prestación de servicios restantes. 
 
Así las cosas, el Concepto del Departamento de Planeación Nacional del 2011, delimitó las actividades de apoyo a la gestión como 
“aquellas referidas actividades de apoyo y las complementarias de la entidad o a las labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución realizadas por personas no profesionales ni comerciantes”, en cuanto a los contratos 

 
6 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IIItrim22_producion_y_gasto.pdf 
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profesionales podemos decir que los mismos son "aquellos de naturaleza intelectual los cuales solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales o jurídicas." 7 
 
Conforme con lo anterior, entraremos a estudiar los contratos de apoyo a la gestión, para eso es Consejo de Estado, indico que los 
mismos son una modalidad más del contrato de prestación de servicios que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, 
el desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya 
ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos 
de planeación de la Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados, sean estas naturales o 
jurídicas. 
 
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser profesionales o especializados, permitidos 
por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles 
que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, 
acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc, según el caso, que tienda a satisfacer 
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento de la correspondiente entidad, 
pero sin que sean necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se ha 
advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la 
gestión”. 
 
De esta forma el concepto de “apoyo a la gestión” entraña un claro apoyo a la actividad de las entidades estatales que debe entenderse 
de conformidad con la sistemática expuesta a propósito del contrato de prestación de servicios y que de manera restrictiva tiene relación 
con la administración o el funcionamiento de la entidad estatal correspondiente, conforme a las prédicas y exigencias del artículo 32 No 
3º de la Ley 80 de 1993, tal como claramente lo ha decantado los precedentes de la sección tercera del Consejo de Estado.  
 
Así las cosas, se determina que los contratos de apoyo a la gestión “… se enmarcan dentro de la definición genérica prevista en el 
ordinal 3º del artículo 32, por cuya virtud son contratos de este tipo "los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad," los cuales, "sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados…"  
 
Finalmente, el Consejo de Estado mediante Sentencia de unificación CE SIII E 41719 DE 2013 precisa que “en el marco del contrato de 
simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas por la Administración no 
comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello no excluye 
que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, 
no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual 
demanda la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro 
del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo 
distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal profesional”  
 
En ese entendido se concluye que, los contratos de prestación de servicios de simple “apoyo a la gestión”, son todos los demás contratos 
de prestación de servicios permitidos por el artículo 32 No. 3 de la Ley 80 de 1993 que no correspondan a los profesionales, esto es, 
que involucren otras actividades que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo 
o actividad de apoyo, acompañamiento, o soporte.  
 
2.3. Perspectiva Comercial 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 410 DE 1971), el ejercicio de profesiones liberales 
no constituye actos mercantiles; de igual manera, los oficios, actos, operaciones o actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 
del citado código, concordante con el artículo 26 de la Constitución Política de Colombia, no constituyen actos, operaciones o actividades 
comerciales en consecuencia la perspectiva comercial no aplica para el presente proceso de contratación.  

 
7 Rodríguez Tamayo, Mauricio. “Los contratos estatales en Colombia” Librería Jurídica Sánchez R. Ltda. 2003. P. 158-160. Concepto   20118010153511 
consulta vía web https://www.contratos.gov.co/Archivos/DocsPregFrac/contratacion%20directa/01.pdf  

https://www.contratos.gov.co/Archivos/DocsPregFrac/contratacion%20directa/01.pdf
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2.4. Perspectiva Financiera 
 
En consideración a que la modalidad aplicable a este proceso, que es la contratación directa, no procede la determinación de capacidad 
financiera, por lo cual el análisis de esta perspectiva NO APLICA  
 
2.5 Perspectiva Organizacional 
 
En consideración a que la modalidad aplicable a este proceso, que es la contratación directa, no procede la determinación de capacidad 
organizacional, por lo cual el análisis de esta perspectiva NO APLICA  
 
2.6 Perspectiva Técnica 
 
De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector terciario o de servicios, se concluye que las obligaciones que 
demande el mismo pueden ser adelantadas por una persona natural con amplia experiencia en la materia, por lo cual la persona debe 
tener el siguiente perfil: 
 
FORMACIÓN REQUERIDA: Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. 
 
EXPERIENCIA GENERAL REQUERIDA: Doce (12) meses de experiencia laboral. 
 
EXPERIENCIA RELACIONADA REQUERIDA: Seis (6) meses de experiencia relacionada con manejo de archivo y gestión de 
documentos. 
 
2.7 Análisis de Riesgo 
 
RIESGO OPERACIONAL: 
 
• Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación o mal uso de la información, a que 
tenga acceso el contratista por razones del servicio y en desarrollo de sus actividades. 
• Incumplimiento de condiciones contractuales. No entrega de los productos y/o resultados esperados. 
• No cumplimiento del objeto contractual, parámetros y/o estipulaciones relacionadas en el contrato y en las condiciones y 
especificaciones técnicas. 
• Mala calidad por falta de experiencia del contratista. 
 
RIESGO TÉCNICO: 
 
• Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad. 
• Los productos no cumplen con los parámetros establecidos en el contrato y los estudios previos. 

 
  Matriz de riesgos se adjunta con los documentos del proceso. 

 
Observaciones: 
 
Código expediente CD0001/2022/0000011205 Órg. Gestor SDH    N. línea PAA 1000002417 
 

  Preparó: Yudy Eyinet Latorre Mora   Cargo: Profesional Universitario SAC 

  Perspectiva Legal: Diana Milena Cortes Casas   Cargo: Contratista SAC 

  Revisó y Aprobó: Jairo Lázaro Ortiz   Cargo: Subdirector de Asuntos Contractuales 

 




